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La escritura ¿óblica de susento de capital y reforma de «sta 
tutos ue la compañía anrónica cenosinade "PALO Lot aIAL LA 
ud TR LAL yeso” sy atorjyó ante sl sotasría ¿ciao Priescra del 

cantón .uita, «el 17 de augueto de 197%. ¿ué aprobada por el 
aseñor Superintendente de Lompurlas Encargado, doctor .faar - 
Toral váriuaz, asciante Nesolución 41 3737, da 9 de octubra 

de 197%. La insezipción en el «»sgistro Fercantll del centón 
«Gite consta bajo 21 19 99%, Tomo 11£, du 23 ya octubre de - 
197%. 

¿omparecen € le celebración de la sencionaida sscrítura ¿óbli 
ca los sufipras: Narciso Atutía, argentino, y Harry Klein, u- 
custoriano, an sue respectivas calidedes de residente y Vi- 

coprasiaente de la comparía anónima denominada "DAL LLL > 
“bel Lo isidro sera. us ccapareciontes tienan su dosici 

álo en de ciudao de «iso. 

cl capital de la coria Ía se sunenta en le suma de 2107 Y  - 
dsd HILL» ci Siaat£s con do cual asciende a TREINTA + - 

da PILLO lo a imis 

£1l auesnto de cepilal se encuentra integramente auscrito por 
los aceioniatas y pagado de ls manara aiguiente: 
ni gas Fai dalida da UilBronocncsarrat 4'5UT.LOLy UL 

pg HALA SÓ ononernorcrraossnanerosnrosaz 1500. LEC, LL 

En virtud de la esoritura vública antes referida, se refor -» 
men dos á¿rtícuiocs cusrto y Trigésimo «uinte «de los estatutos 
sociales de la coona ls. los siesos que dirán: "SETICIALD +» 
miádTGe" Li capitel social de la companía es ul de TROIAIZ Y 

Si1S AILLONES el Cc. utficy divicidn ar siete eíl coscientss as 
ciones ordinarios, rosrinalivas, de cinco mil syucres cada —y- 

ná. Se enitirán iÍtulos que deberán contener diexr acciones - 

cada uno, de sanera que tales títulos iréón muerrados del e0n- 
ta caro uno al setecientos wsxintet. "ARTICULO FRIGLOIFO cula 

Ge» Tanto el +resliiente como sl Vicepresidente e la couepa- 
úfa tandrán Fecultsd pure Qirar sobre las cuentas corrientes 
de le compaíila con su sola firma y para suscribir individusl 
sente obligaciones sus comproseten sl noswbre y bienes cda la 

compañía haata por la suma de CIBOL BILLORLS 24 GULCBLOA. 

Lo que pengo en conmuci - 

miento gel público pera los fines legeles consiguientes. 
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